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EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA,  EN  EJERCICIO  DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE  CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XI Y ARTICULO 39  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO, Y
R E S U L T A N D O
1.- Mediante oficio No. 3752/12 de fecha 5 de septiembre de 2012, suscrito por el C. LAE. Roberto Alcaraz Andrade, Oficial Mayor del H. Congreso del Estado, se turnó a la Comisión de Responsabilidades el Decreto No. 574 aprobado y expedido por el Pleno de ésta Soberanía, en Sesión Pública Ordinaria No. 21 celebrada el día 28 de agosto del 2012, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, No. 43 Suplemento No. 12, correspondiente al sábado 01 de septiembre del año 2012, con el que se declaró concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2011 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Col., emitido por el Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental del Estado, donde se aprueba la propuesta de sanción administrativa a los CC. Reyes Castellanos Suarez, ex Director General y Esthela del Rosario Guerrero Medina, ex Directora de Comercialización de la mencionada Comisión, consistente en: Destitución del cargo e Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el sector público estatal o municipal por 3 años, por los actos u omisiones consignados en las observaciones 19/11/-F06 y 19/11-F07.

2.- En cumplimiento al resolutivo Segundo del Decreto turnado y en ejercicio de la facultad que a la Comisión de Responsabilidades le otorga la fracción IV del artículo 49, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, el Diputado Presidente dio cuenta a los Diputados integrantes de la misma con el oficio y documentos mencionados en el resultando anterior, y mediante acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2012, se ordenó la formación y registro del expediente de Responsabilidad Administrativa en contra de los CC. Reyes Castellanos Suarez ex Director General y Esthela del Rosario Guerrero Medina ex Directora de Comercialización de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tecomán, por las irregularidades detectadas por Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental del Estado, plasmadas en el Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y en el Decreto No. 574, ordenándose en el mismo acuerdo, se citara a los presuntos involucrados para que comparecieran en audiencia a las 11:00 (once) horas del día lunes 03 (tres) de diciembre de 2012(dos mil doce), haciéndoles saber las responsabilidades que se les imputan, así como el derecho que les asiste de ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses convenga por sí o por medio de un defensor.
3.- Mediante actuaciones practicadas por el C. LIC. JORGE ARMANDO KIYOTA CARDENAS, asesor jurídico comisionado para el efecto por la Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado, los CC. Reyes Castellanos Suarez, ex Director General y Esthela del Rosario Guerrero Medina, ex Directora de Comercialización de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tecomán, fueron legalmente notificados y citados.
4.- Siendo las 11:28 (once horas con veintiocho minutos) del día 03 (tres) de diciembre de 2012 (dos mil doce), día y hora señalado para que tuviera verificativo el desahogo de la audiencia prevista por el artículo 60, fracción I, de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos de aplicación supletoria en la materia y habiéndose cerciorado los integrantes de la Comisión de Responsabilidades, que las personas relacionadas líneas antes, fueron debida y oportunamente notificadas y citadas, se abrió formalmente la audiencia teniéndose por presentes a los CC. Reyes Castellanos Suarez, y Esthela del Rosario Guerrero Medina, quienes comparecieron y solicitaron ampliación del término para allegar pruebas, mismo que venció el día 07 de diciembre de 2012, informando el Diputado Presidente de la citada comisión el mecanismo a seguir para recibir las promociones, alegatos y ofrecimientos de pruebas, habiendo manifestado los interesados lo que se consigna en el acta del desarrollo de dicha audiencia y del escrito presentado el día 06 de diciembre de 2012, que obran agregados en autos y se transcriben más adelante para todos los efectos legales procedentes.
No habiendo pruebas pendientes por desahogar, la Comisión de Responsabilidades está en aptitud de resolver este expediente y, 
C O N S I D E R A N D O.
PRIMERO.- La Comisión de Responsabilidades y el Congreso del Estado de Colima, son competentes para instaurar, tramitar y resolver este expediente, atento a lo dispuesto por los artículos 33 fracción XI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 56, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, 49 fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 48 segundo párrafo, 54 y 55 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, que señalan expresamente la facultad del Poder Legislativo del Estado, para revisar y fiscalizar los resultados de las cuentas públicas de las dependencias y entidades de la administración municipal centralizada o paramunicipal, así como para imponer las sanciones a que se hagan acreedores quienes en ejercicio de sus funciones, usen inadecuadamente o desvíen de su finalidad los fondos públicos municipales. 

SEGUNDO.-  El Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental del Estado en ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 33 fracción XI y XXXIX, y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 17, inciso a), fracciones XV, XVIII y XIX; b) fracciones I a la VIII, 27 y 52, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, mediante oficio número 414/2011 notificó al C. Ing. Reyes Castellanos Suarez, ex Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tecomán, Colima, el inicio de los trabajos de auditoría y fiscalización a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2011, la cual concluye con el informe final de auditoría y se encuentra soportado por la documentación aportada por los auditores comisionados, y acreditan a juicio de ésta Comisión que los trabajos de revisión y fiscalización se hicieron aplicando los principios de contabilidad y auditoría gubernamental universalmente aceptados; que se analizaron con minuciosidad las respuestas dadas y confrontas efectuadas con los presuntos responsables, quienes tuvieron la oportunidad de desvirtuarlas y demostrar que su actuación se apegó estrictamente a las disposiciones constitucionales que rigen el quehacer municipal, el ejercicio del gasto, presupuesto y contabilidad, no logrando así, justificar lo legal de su actuar, demostrando una observación que fue debidamente soportada jurídica, técnica y documentalmente y da origen a una propuesta de sanción contenida en el Considerando Décimo Primero del Decreto número 574, en los  siguientes términos:
	Observación:
	Funcionario Probable Responsable
	Cargo
	Responsabilidad

	19/11/-F06
 
	Reyes Castellanos Suarez
	Director General 
	Directa

	
	Esthela del Rosario Guerrero Medina
	Directora de Comercialización 
	Directa

	Acción u omisión
	Del análisis al Acta de Puesta en Operación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Ciudad de Tecoman, realizada el 14 de julio de 2011, se advierte que, tomando en consideración los dos meses de prueba convenidos en el contrato de prestación de servicios, se tiene hasta el 14 de septiembre de 2011 como inició de la prestación formal del servicio de saneamiento, realizándose la primera facturación del servicio el 15 de septiembre de 2011. Sin embargo, la COMAPAT realizó el cobro respectivo de saneamiento a los usuarios correspondientes a los servicios de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto y parte de septiembre de 2011, lo que constituye un COBRO INDEBIDO POR NO HABER PRESTADO EL SERVICIO. Por ello, el Consejo de Administración de la COMAPAT, en  Acta de la Décimo Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 22 de diciembre de 2011, solicitó a los miembros del consejo su autorización para la devolución o bonificación  del saneamiento respecto a los meses que no prestó el servicio de saneamiento de aguas residuales pero que se cobro y la COMAPAT no lo pago  a la empresa SATSA.

Se determina en la revisión del ejercicio 2011 que la Comisión de Agua Potable de Tecomán cobró $6’218,580.59 por los derechos de Saneamiento y respecto a los meses de abril a septiembre del 2011, no proporcionó el servicio de “saneamiento de aguas residuales”, lo que constituye un cobro indebido violando las disposiciones fiscales. En los términos de la observación referenciada.

	Daño Patrimonial 
	No aplica 

	Normativa inobservada
	Código Fiscal Municipal del Estado de Colima, artículos 6 fracción IV, 10 y 11.


	Observación:
	Funcionario Probable Responsable
	Cargo
	Responsabilidad

	19/11-F07
	Reyes Castellanos Suarez
	Director General 
	Directa

	
	Esthela del Rosario Guerrero Medina
	Directora de Comercialización 
	Directa

	Acción u omisión
	Del análisis a los gastos de cobranza, del proceso  administrativo de ejecución, se observó que la  Comisión de Agua Potable del Municipio de Tecomán, Col, obtuvo  ingresó por  $1’685,128.67 en el ejercicio 2011, por los conceptos de requerimientos en zona rural y urbana,  mismos que fueron entregados al personal que intervino en la notificación; cantidades que fueron pagadas  al personal de confianza y sindicalizado, sin embargo se detectó que el cálculo de los porcentajes de cobro de los meses de enero a octubre, fue con la tasa del 10%, no con la el 4%; como lo señala le ley. Por lo que se  desprende que se cobró un 6% de equivalente a  $903,149.50. En los términos de la observación referenciada

	Daño Patrimonial 
	No aplica 

	Normativa inobservada
	Código Fiscal Municipal del estado de Colima, artículo 69, Reglamento que establece las disposiciones generales para la distribución de la recaudación de honorarios por notificación y gastos de ejecución de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, artículos 5 y 9.




TERCERO.- Mediante escrito presentado ante la oficialía de partes del H. Congreso del Estado el día 06 (seis) de diciembre de 2012(dos mil doce), los CC. Reyes Castellanos Suarez ex director general y Esthela del Rosario Guerrero Medina ex directora de comercialización de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tecomán, designaron como su defensora autorizada a la Licda. ISIS CARMEN SANCHEZ LLERENAS, contestaron AD CAUTELAM las observaciones detectadas por el OSAFIG, opusieron la excepción de prescripción de la acción y la facultad del H. Congreso a través de la Comisión de Responsabilidades para sancionar a los ex servidores públicos y ofrecieron como pruebas las documentales que más adelante se relacionan.

CUARTO.- En lo que refiere a la excepción de prescripción que hacen valer en su defensa, manifiestan que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 74 fracción I de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, “Prescribirán en tres meses si el beneficio obtenido o el daño causado por el infractor no excede de diez veces el salario mínimo vigente en el estado, o si la responsabilidad no fuese estimable en dinero. El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquel en que se hubiese incurrido o a partir del momento en que se hubiese cesado, si fue de carácter continuo; o desde el momento que se tenga conocimiento”; sin embargo, en este caso se debe atender no al tiempo de cuando se cometieron las irregularidades, si no aquel en que el Decreto respectivo es aprobado por el Pleno del H. Congreso del Estado, que en este caso lo fue el 28 de agosto del año 2012, fecha que debe ser la que se tome en consideración para establecer el tiempo de la prescripción de la facultad sancionadora. 
Aunado a lo anterior, debemos preciar que conforme lo ha sostenido la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas tesis jurisprudenciales, la notificación del citatorio para comparecer en un procedimiento administrativo de sanción, interrumpe la prescripción y a partir del día siguiente en que surte efectos la citación para la audiencia de prueba y alegatos, se inicia de nuevo el término para que opere tal prescripción, siendo aplicable al caso la tesis jurisprudencial número 203/2004, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el tomo XXI, página 596 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta cuyo rubro y texto enuncian:

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. UNA VEZ INTERRUMPIDO EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD, EL CÓMPUTO SE INICIA NUEVAMENTE A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

De los artículos 78 y 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos se concluye que el único acto que interrumpe el plazo de la prescripción de las facultades sancionadoras de la autoridad es el inicio del procedimiento administrativo, no las actuaciones siguientes, y que una vez interrumpido aquél debe computarse de nueva cuenta a partir del día siguiente al en que tuvo lugar dicha interrupción con conocimiento del servidor público, lo que acontece con la citación que se le hace para la audiencia, aun cuando en el mencionado artículo 78 no se establece expresamente, puesto que del análisis de las etapas que conforman tal procedimiento se advierte que en caso de que la autoridad sancionadora no cuente con elementos suficientes para resolver, o bien, advierta algunos que impliquen nueva responsabilidad administrativa, podrá disponer la práctica de investigaciones, citándose para otra u otras audiencias, lo que produciría que el procedimiento se prolongue, sin plazo fijo, a criterio de la autoridad sancionadora. Esto es, al ser la prescripción una forma de extinción de las facultades de la autoridad administrativa para sancionar a los servidores públicos que realizaron conductas ilícitas, por virtud del paso del tiempo, la interrupción producida al iniciarse el procedimiento sancionador mediante la citación a audiencia del servidor público deja sin efectos el tiempo transcurrido, a pesar de no disponerlo expresamente el artículo 78 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que fue la misma autoridad sancionadora la que lo interrumpió al pretender probar la conducta ilícita del servidor público y ser de su conocimiento el procedimiento sancionador que debe agotar a efecto de imponerle una sanción administrativa, evitándose con ello el manejo arbitrario de la mencionada interrupción en perjuicio de la dignidad y honorabilidad de un servidor público. En consecuencia, la única actividad procedimental que ofrece certeza en el desenvolvimiento del procedimiento sancionador sin que exista el riesgo de su prolongación indefinida, es la citación para audiencia hecha al servidor público, con que se inicia dicho procedimiento, por lo que a partir de que surte efectos la notificación de la mencionada citación inicia nuevamente el cómputo del plazo de la prescripción interrumpida, sobre todo considerando que si la referencia al inicio del procedimiento sirvió para determinar el momento de interrupción del plazo de prescripción, aquélla puede ser utilizada para establecer el momento a partir del cual se vuelve a computar el citado plazo, sin que esto deje en estado de indefensión a la autoridad sancionadora, toda vez que antes de iniciar el procedimiento sancionador tuvo tiempo para realizar investigaciones y recabar elementos probatorios.

No obstante que la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en su artículo 74 fracción I, establece un plazo para la prescripción, sin embargo; por ser esa disposición legal de carácter secundario y contraponerse a la Ley Suprema, deberá estarse a lo dispuesto en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por ser ésta de jerarquía superior de conformidad con lo dispuesto por el  artículo 133 de la propia Carta Magna Federal.

En ese mismo sentido hacen un análisis de las fechas en las que se efectuaron los actos o conductas que se les imputan, llegando a la conclusión de que aún partiendo de la fecha del informe de auditoría y cedula de resultados primarios y hasta el 20 de noviembre del 2012, en que ellos fueron notificados ya había transcurrido el plazo señalado por la Ley Estatal de Responsabilidades, siendo inexacto toda vez que esta Comisión en casos similares ha sustentado el criterio de que la facultad para instaurar el procedimiento administrativo de sanción y la aplicación de las mismas, nace a partir de que la revisión y fiscalización de las cuentas públicas hasta concluir la auditoria y se declara así mediante el Decreto respectivo; luego entonces, si el Decreto 574, base de este procedimiento se publicó el día 01 de septiembre de 2012, y entró en vigor al día siguiente, los tres meses señalados por el artículo 74, fracción I, de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se cumplieron el 02 de diciembre de 2012; por lo que, si el procedimiento se inició con el acuerdo de registro e integración del expediente el día 14 de noviembre de 2012, y la citación a los presuntos involucrados se llevo a cabo el día 20 de noviembre de 2012, dichos actos fueron efectuados dentro de los plazos fijados por la ley. Aplicando por analogía la tesis jurisprudencial III.2o.A.132, pagina 1559  emitida por SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO publicado en el Tomo XXII del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta cuyo rubro y texto citan: 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. EL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN PARA EXIGIRLA NO OPERA RESPECTO DEL PLAZO QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).

El artículo 65 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco dispone: "Las facultades para exigir la responsabilidad administrativa prescribirán en seis meses ... En los demás casos, prescribirán en tres años con tres meses". Esto es, tal precepto no establece que en ese término la autoridad deba resolver respecto de dicha responsabilidad; máxime que ese plazo se interrumpe, incluso, al iniciar el procedimiento administrativo interno respectivo.

QUINTO.- Aducen la falta de fundamentación y motivación previstos en el artículo 16 constitucional, ya que consideran que no se expresó con precisión el precepto legal aplicable al caso y las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para emitirlo; siendo necesario además que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, resultando equívoca esta apreciación, toda vez que como se advierte de la documentación aportada por el OSAFIG, los trabajos de revisión y fiscalización se hicieron aplicando los principios de contabilidad y auditoría gubernamental universalmente aceptados; que se analizaron con minuciosidad las respuestas dadas y confrontas efectuadas con los presuntos responsables, quienes tuvieron la oportunidad de desvirtuarlas y demostrar que su actuación se apegó estrictamente a las disposiciones constitucionales que rigen el quehacer municipal, el ejercicio del gasto, presupuesto y contabilidad, por tanto el Órgano Superior de Fiscalización al llevar a cabo la Auditoria en todo momento observó las disposiciones legales aplicables al caso. Al respecto sirve de apoyo la tesis aislada emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Libro VII, abril de 2012, pagina 1278 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta cuyo rubro y texto son los siguientes: 
CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL (ESTADO DE MORELOS). REQUISITOS QUE DEBE REUNIR EL INFORME DEL RESULTADO CON EL QUE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO DE SU REVISIÓN PARA QUE SE CUMPLA CON EL DERECHO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN QUE RECONOCE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. El procedimiento de revisión de la cuenta pública municipal en el Estado de Morelos inicia con su presentación al Congreso Local, el cual la turna a la Auditoría Superior de Fiscalización, a efecto de que la analice y, de detectar irregularidades, emita un pliego de observaciones en el que requiera al ente fiscalizado para que las subsane, so pena de incurrir en responsabilidad; para tal efecto, se otorga un plazo al Municipio para solventar las observaciones y desvirtuarlas, aclarando por qué no se actualizan las irregularidades advertidas o dando cumplimiento al requerimiento que al efecto se formule; así, transcurrido dicho plazo, la Auditoría debe emitir el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública que contiene sólo los resultados de fiscalización de la entidad de que se trata y presentarlo a la Mesa Directiva del Congreso para su publicación en el Periódico Oficial de la entidad. Ahora bien, a lo largo del procedimiento el órgano de fiscalización puede solicitar al ente fiscalizado la información que requiera para el cumplimiento de sus funciones, desde que recibe la cuenta pública y hasta antes de emitir el informe del resultado, teniendo su punto clave durante la emisión del pliego de observaciones y su contestación por parte del sujeto fiscalizado. Cabe destacar que el pliego de observaciones contiene los fundamentos y motivos por los que el órgano de fiscalización estima que existen irregularidades, con la consecuente determinación de presuntas responsabilidades y la formulación de requerimientos para que aquéllas se solventen. De esta manera, el ente fiscalizado debe dar respuesta al pliego mediante un escrito en el que explique por qué no se actualizan las irregularidades detectadas por la Auditoría, o bien, las subsane, remitiendo al efecto la documentación que sirva de sustento a sus afirmaciones. Con base en la información que proporcione el sujeto fiscalizado y el análisis de la gestión financiera efectuado, el órgano de fiscalización emite un informe que refleja, en términos generales, los resultados de la fiscalización, que son producto de todas las actuaciones realizadas durante el procedimiento de revisión de cuenta pública. En este sentido, el informe del resultado constituye meras conclusiones respecto de la actividad del ente fiscalizado en la administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos, egresos, fondos y, en general, de los recursos públicos que ejerza, las cuales derivan del análisis de la gestión financiera que lleve a cabo la Auditoría, con la participación de dicho ente fiscalizado, mediante un constante intercambio de información que permita a éste conocer los fundamentos y motivos de las inconsistencias detectadas por aquélla y desvirtuar las observaciones que se hubieren formulado al respecto. Así pues, basta que el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública reúna el contenido mínimo que se establece en la ley y determine las observaciones que no se hubiesen solventado, distinguiéndolas entre administrativas, contables, de desempeño y resarcitorias, los procedimientos iniciados para el fincamiento de responsabilidades y la imposición de las sanciones respectivas, para que se cumpla con el derecho de fundamentación y motivación que reconoce el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En el mismo orden de ideas, alegan que la autoridad revisora y en consecuencia la autoridad que aprobó la propuesta, incumple con la garantía mínima de fundamentación y motivación prevista en los artículos 14 y 16 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que los artículos que cita no se adecuan a la hipótesis del “cobro indebido”,  resultando imprecisa dicha apreciación, toda vez que como se advierte de las actuaciones efectuadas por el OSAFIG todas y cada una de sus observaciones fueron fundadas y motivadas y para el caso en particular se cito entre otros el Artículo 11 del Código Fiscal Municipal del Estado de Colima, que a la letra dice: “las contribuciones se causarán conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.”, esto es, solo pueden causarse a los usuarios las contribuciones que de hecho fueron generadas, o que generaron el derecho de ejercitar el cobro por una prestación no cubierta, situación que no aconteció, toda vez que se cobró por un servicio que no se prestó de lo que resulta el cobro indebido. 
Refieren que el Código Fiscal Municipal del Estado de Colima, artículo 6 no tiene fracción IV, lo que los deja en estado de indefensión, al respecto cabe hacer mención que por un error al citar los preceptos legales aplicables al caso se señaló la fracción IV del artículo 6, debiendo haber dicho que se refería al último párrafo del artículo de referencia, lo cual no implica una violación de garantías.
Ratificando lo expuesto la tesis de jurisprudencia VI.2o.C. J/318 emitida por el SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO publicado en el tomo XXXI, pag. 1833 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y  su contenido del rubro y texto se transcriben: 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PARA CUMPLIR CON ESTAS GARANTÍAS, EL JUEZ DEBE RESOLVER CON BASE EN EL SUSTENTO LEGAL CORRECTO, AUN CUANDO EXISTA ERROR U OMISIÓN EN LA CITA DEL PRECEPTO O LEGISLACIÓN APLICABLE, ATRIBUIBLE AL PROMOVENTE DEL JUICIO.

La inexacta invocación de los preceptos legales aplicables en un asunto o pretensión deducida ante la autoridad jurisdiccional, es una situación similar a la que acontece ante la falta de citación del fundamento aplicable, pues en ambas hipótesis resulta irrelevante tal acontecer, ya que si del contenido del escrito o instancia respectivos se pueden deducir con claridad los hechos que la motivan y el objeto que persigue el promovente, es correcto que el Juez reconozca el error del particular en su resolución, pero decida la cuestión debatida con base en la legislación efectivamente aplicable; esto es, si las partes olvidan o equivocan las disposiciones aplicables al caso, la autoridad jurisdiccional está obligada a conocer el derecho y a aplicar en forma correcta la ley, en virtud de que su función de impartir justicia implica resolver los hechos que se someten a su competencia y consideración con base en los principios generales del derecho: iura novit curia y da mihi factum, dabo tibi ius, conforme a los cuales, a los tribunales y sólo a ellos compete la elección y decisión de la institución jurídica o los fundamentos que dan lugar al sentido del fallo que dicten, por lo que no puede sostenerse que ante el error u omisión en la cita de un precepto legal o cuerpo normativo, el juzgador pueda soslayar la recta interpretación y aplicación de los preceptos que se adecuan al caso concreto, máxime que la satisfacción de tal deber conlleva el acatamiento del imperativo de fundamentación y motivación contenido en el artículo 14 constitucional.

SEXTO.- Los integrantes de la Comisión procedimos a valorar las pruebas aportadas en su libelo, las cuales determinan de la siguiente manera: 
DOCUMENTAL PUBLICA.- Decreto No. 574 publicado el día 01 de septiembre del año 2012 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, a efecto de acreditar la falta de fundamentación y motivación de las propuestas de sanciones que se imponen a los suscritos; la cual en este asunto en particular no le favorece, toda vez que como se advierte del contenido del citado decreto cada una de las observaciones fueron debidamente soportadas jurídica y documentalmente, y de la simple lectura se evidencian los rubros de ACCION U OMISION y NORMATIVA INOBSERVADA, en los cuales se especifican las observaciones debidamente fundamentadas y motivadas, considerando en todo momento las disposiciones constitucionales que rigen el quehacer municipal, el ejercicio del gasto, presupuesto y contabilidad.

DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el Acta certificada del Consejo de Administración de la Comapat de fecha 18 de enero de 2011, a efecto de acreditar la legalidad y autorización en el cobro del saneamiento a los usuarios. Prueba que en la especie no le favorece, ya que con dicha documental solo se demuestra que en el punto 5 de la citada acta se aprobó el cobro de saneamiento y la estimación del consumo a las personas que cuentan con servicio medido; situación que no está en controversia, toda vez que la observación imputada por el OSAFIG versa específicamente sobre el COBRO INDEBIDO; desde el momento que tuvieron conocimiento que la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales no estaba prestando el servicio, aún así siguieron cobrando LOS MESES DE ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO y PARTE DE SEPTIEMBRE DE 2011, pues si bien es cierto el cobro estaba autorizado obviamente estaba condicionado a la prestación de servicio situación que no aconteció, por lo consiguiente no se puede recaudar una contribución, que no estás prestando el servicio y fue hasta diciembre del mismo año, cuando ya estaban reclamando los usuarios, que se propuso reintegrar las cantidades pagadas; es decir 8 ocho meses después.
DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el Acta certificada del Consejo de Administración de la Comapat de fecha 22 de enero de 2011, a efectos de acreditar la legalidad y autorización en el cobro del saneamiento a los usuarios, así como la solicitud de su devolución. Y en el caso en particular no le favorece, toda vez que de la misma únicamente se evidencia en el Segundo Asunto General del orden del día, la solicitud a los miembros del Consejo de Administración la autorización para su devolución o bonificación del saneamiento aceptando literalmente  “nosotros lo cobramos y no se lo pagamos a la empresa; toda vez que la mayoría de los usuarios están exigiendo su reintegro.”; esto es, confiesa abiertamente el cobro indebido.
DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el reporte del estado de cuenta con el Banco del Bajío S.A. Fideicomiso 8778-01-101 fondo de reserva, cuenta para transferencia de fondos del periodo 73497490301 que comprende el mes de enero de 2011 a diciembre de 2011 a efecto de acreditar que los pagos por derecho de saneamiento siempre fueron depositados en dicha cuenta de acuerdo al contrato, por ende no se hace el pago directo a SATSA, y como fue un servicio que se tiene que hacer la devolución resulta improcedente que se reclame el pago por parte de la empresa SATSA. Resultando contradictoria tal afirmación, pues si bien es cierto las pagos respectivos se efectuaron en el Banco del Bajío, en ningún momento tendían que solicitar la devolución a la empresa, pues exclusivamente se efectuaron los depósitos de los periodos que sí se prestó el servicio. Además de que el documento probatorio no le beneficia, pues con él solo evidencia la existencia de 4 cuatro depósitos a la referida cuenta que concatenados con las facturas expedidas por el Sistema de Aguas de Tecomán, S.A. de C.V. se demuestra que la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tecomán efectuó los pagos de los Servicios de Operación de la PTAR Tecomán, correspondientes a los periodos del 15 al 30 de septiembre de 2011, del 01 al 31 de octubre de 2011, 01 al 30 de noviembre de 2011 y del 01 al 31 de diciembre del mismo año. Cuestión que no es materia de la presente observación. 
DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el reporte del detalle de las cantidades que se han devuelto a los usuarios en el año 2012 por concepto de saneamiento. Medio de prueba que no le beneficia, ya que solo está comprobando que están en vías de devolución de una contribución que se cobro sin haber prestado el servicio; circunstancia que no está en litigio, pues si bien es cierto están reintegrando a los usuarios su dinero, la observación versa específicamente sobre el COBRO INDEBIDO y no el reintegro de sus cuotas. 
DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el reporte de los pagos realizados al personal de confianza y sindicalizado por concepto de gastos de cobranza del proceso administrativo de ejecución de la Comapat por el periodo que comprende del mes de enero a diciembre del año 2011. Fundamento que no le beneficia, toda vez que la observación atiende solo al cobro en exceso que se realizo, y con esta prueba solo logran demostrar el pago al personal de confianza y sindicalizado; tema que no está en controversia.  

SEPTIMO.- Respecto a la observación 19/11/-F06 lo constituye un cobro indebido por no haber prestado el servicio de saneamiento, toda vez que como se advierte de las constancias aportadas por el OSAFIG, la COMAPAT realizó el cobro respectivo de los meses de abril, mayo, junio, julio y agosto; sin embargo, la primera facturación del servicio se realizó el 15 de septiembre de 2011, mismos que acepta fehacientemente haber realizado al amparo de que con fecha 18 de enero del año 2011 en la séptima sesión ordinaria del Consejo de Administración de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima en el punto 5 del orden del día se presentó el Informe de Cuotas y Tarifas aplicables al año 2011, estipulando que se cobraría el saneamiento a partir del mes de abril del año 2011, fecha que se tenía programada el inicio de operaciones de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, situación que en la especie no aconteció; por lo que, si bien es cierto existía aprobación por parte del Consejo de Administración para el cobro desde el mes de abril del año 2011, este no debió efectuarse toda vez que no se cumplió con la puesta en operaciones de la referida planta de tratamiento de aguas y por consecuencia no se prestó el servicio. 

En ese mismo sentido, refieren que se tomo la decisión de solicitar por parte del Director General de la COMAPAT al Consejo de Administración se hiciera la devolución o bonificación del saneamiento respecto de los meses que no se prestó el servicio de saneamiento de aguas residuales y que mediante acta de la décimo segunda sesión ordinaria celebrada el 22 de diciembre del año 2011, propuso reintegrar a los usuarios los pagos que se habían efectuado, reconociendo manifiestamente haber efectuado el cobro sin prestar el servicio, que es en donde radica su falta, por lo que si expresamente reconoce haber tenido conocimiento de que la puesta en operación de la planta de saneamiento no se efectuó, debió suspender los cobros de un servicio que no se estaba prestando. Siendo procedente la observación demostrada por el OSAFIG.
En relación a la observación 19/11-F07 que se contempla en el Decreto 574, y se advierte del análisis a los gastos de cobranza del proceso administrativo de ejecución, que la COMAPAT obtuvo ingreso por $1´685,128.67, por los conceptos de requerimientos en zona rural y urbana, mismos que fueron pagadas al personal de confianza y sindicalizado que intervino en la notificación; sin embargo, se detectó que el cálculo de los porcentajes de cobro de los meses de enero a octubre, fue con tasa del 10%, y no con 4% como lo señala la ley. Debiéndose precisar que el OSAFIG en ningún momento manifestó en su observación desvíos de recursos o daño patrimonial como refieren en su escrito de contestación, sino el cobro de los meses de enero a octubre con una tasa del 10%; esto es, se cobró un 6% más de lo estipulado por los artículos 69 del Código Fiscal Municipal; 5 y 9 del Reglamento que establece las disposiciones generales para la distribución de la recaudación de honorarios por notificación y gastos de ejecución de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tecomán, por lo que resulta a todas luces procedente la observación demostrada por el OSAFIG.
Por lo anterior, a juicio de esta Comisión existen elementos suficientes para tener por acreditadas las observaciones que no fueron solventadas al momento de practicarse la revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2011 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tecomán, determinadas por el Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental el Estado.

OCTAVO.- De lo expuesto y del análisis de los documentos y demás pruebas que obran en el sumario, se concluye válidamente que las responsabilidades que se les imputan a los C.C. Reyes Castellanos Suarez, ex Director General y Esthela del Rosario Guerrero Medina, ex Directora de Comercialización de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tecomán, quedaron plenamente comprobadas con los medios de prueba aportados por el OSAFIG como lo son respecto a la observación 19/11-F06: a) documentales públicas consistentes en los movimientos auxiliares del catálogo del periodo del 01 de enero de 2011 al 31 de diciembre del mismo año en donde se corroboran los ingresos por recaudación de la red de agua potable y alcantarillado de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán por los servicios de saneamiento; medio de prueba con el cual se acredita el cobro del servicio de saneamiento por parte de la COMAPAT, sin prestar tal servicio; b).- Lista que contiene los números de recibos, fecha de devolución, importe y nombre de las personas a las cuales se les reintegraron las cantidades cobradas por concepto de saneamiento, acreditándose con esta documental el rembolso que se realizo a las personas que así lo requirieron; c) Formato de Bonificación de saneamiento elaborado por la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado con los cuales los usuarios solicitan la devolución de los cobros indebidos; con esta documental se convalida el reconocimiento del cobro indebido, ya que después de la presión que ejercieron los usuarios por estar pagando un servicio del cual no se beneficiaban, la COMAPAT decidió reintegrar o bonificar lo cobrado; y en cuanto a la observación 19/11-F07 lo constituyen las siguientes pruebas: a) documentales públicas consistentes en el concentrado de ingresos recaudados de enero a diciembre de 2011, así como el cálculo del cobro de los intereses generados, donde se advierte el cobro en exceso; y b) Relación de cheques pagados de gastos de cobranza al personal tanto de confianza como sindicalizados; así como su respectiva lista del personal donde firmaban de recibido por concepto de gastos de cobranza recaudados; documentales que sirven para acreditar que las cantidades cobradas fueron pagadas al personal de confianza y sindicalizado que intervino en los requerimientos.
Medios de prueba que admiculados entre sí demuestran la procedencia de la responsabilidad contenida en el Considerando Décimo Primero del Decreto No. 574, materia de este expediente y habiéndose desarrollado la integración de éste procedimiento con estricto apego a las disposiciones constitucionales y legales citadas y analizadas en la parte considerativa de la presente resolución y atendiendo a que los servidores públicos ya no laboran en la dependencia mencionada en supralineas, es materialmente imposible que sean destituidos, aunado a lo anterior y tomando en cuenta la gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan disposiciones legales; las condiciones exteriores, los medios de ejecución; especialmente la circunstancia de que no hubo daño al patrimonio de la COMAPAT y buscando un equilibrio entre la conducta desplegada y la sanción que se imponga, como lo dispone el artículo 50 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en ejercicio de la facultad que tiene esta Comisión dictaminadora, se propone aplicar a los CC. Reyes Castellanos Suarez ex Director General y Esthela del Rosario Guerrero Medina, ex Directora de Comercialización de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tecomán., Amonestación Pública, que tiene por objeto suprimir prácticas que infrinjan, de cualquier forma las disposiciones normativas vigentes, por los actos u omisiones consignados en las observaciones 19/11-F06 y 19/11-F07. Sanciones Previstas por el artículo 49, fracción II de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente: 

DECRETO No. 218

PRIMERO.- La Comisión de Responsabilidades y el Congreso del Estado de Colima, son competentes para instaurar, tramitar y resolver este expediente, atento a lo dispuesto por los artículos 33 fracción XI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 56, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, 49 fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 48 segundo párrafo, 54 y 55 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal

SEGUNDO.- Los C.C. Reyes Castellanos Suarez en su calidad de ex Director General y Esthela del Rosario Guerrero Medina, ex Directora de Comercialización de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tecomán, son administrativamente responsables por los actos y omisiones contenidos en el Considerando Décimo Primero del Decreto No. 574, aprobado y expedido por el Pleno del H. Congreso del Estado, en Sesión Publica Ordinaria número veintiuno celebrada con fecha 28 de agosto del 2012, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, número 43 tomo XCVII, suplemento No. 2 de fecha 01 de septiembre de 2012.

TERCERO.- Ha quedado demostrada la responsabilidad en que incurrieron los C.C. Reyes Castellanos Suarez ex Director General y Esthela del Rosario Guerrero Medina, ex Directora de Comercialización de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Tecomán, en los términos del considerando octavo del presente Decreto, por lo que procede imponer como sanción administrativa Amonestación Pública, que tiene por objeto suprimir prácticas que infrinjan, de cualquier forma las disposiciones normativas vigentes, por los actos u omisiones consignados en las observaciones19/11/-F06 y 19/11-F07. Sanciones Previstas por el artículo 49, fracción II de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, exhortándolos para que en lo sucesivo y en el ejercicio de sus funciones en los cargos que ocupen en  la administración pública, observen invariablemente las disposiciones legales que los rijan.
CUARTO.-  Notifíquese personalmente. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, se informa que una vez que cause estado la presente resolución, estará a disposición del público para su consulta cuando así lo soliciten. 

SEXTO.- Una vez cumplimentado lo anterior, archívese el presente expediente de responsabilidad administrativa como asunto totalmente concluido. 
TRANSITORIO
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil trece.

C. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO 

DIPUTADO PRESIDENTE
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